
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDÍO, DOS (2) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

REFERENCIA: 2021-00052 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: DAVID ESTEBAN CORREA 

RESTREPO    

DEMANDADAS: VALENTINA ROMERO 

GRAJALES Y LUZ ELENA GRAJALES YEPES  

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, por medio del cual el patrullero de la 

Policía Nacional (QUINDÍO), JEISON ANDRES OSORIO VILLEGAS, informa al 

Despacho que el vehículo de placas KBX951, se encuentra inmovilizado en el 

parqueadero Cruz del Municipio de Calarcá, Quindío, es procedente DISPONER SU 

RETENCIÓN Y SECUESTRO, tal como lo dispone el artículo 595 del C.G.P. 

Para llevar a cabo la diligencia, se COMISIONA a la SECRETARIA DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE DE CALARCÁ, QUINDÍO, para que realice el secuestro del 

mismo, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 595 del Código 

General del Proceso, para lo cual se le enviará despacho comisorio con los anexos 

e insertos del caso.- 

 
Se faculta al comisionado para que, designe, posesione y reemplace al secuestre 

de ser necesario, a quien se le fijan como honorarios por su actuación en la misma, 

la suma de SEIS PUNTO CINCO SALARIOS MINIMOS LEGALES DIARIOS 

VIGENTES (6.5 SMLDV), los cuales serán cancelados por la parte demandante. 

El funcionario Comisionado deberá exigirle al secuestre en el momento de su 

posesión, la licencia que lo acredite como tal. Al referido auxiliar de la justicia se le 

harán las advertencias consignadas en los artículos 50, 51 y 595 del Código General 

de Proceso. Para lo anterior, se librará el respectivo Despacho comisorio con los 

insertos del caso.     

                NOTIFIQUESE 
 
 
El Juez, 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
 

GAT 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  

____  DEL 

3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

 

EDISON RIVERA ROBLES 

S E C R E T A R I O 
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